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Sección de gobierno. —Circular.- El Sr. ^ubsecre- 
taiio-drl Ministerio de lü Gobernación del Reino me 
dice, con fecha 2 del actual, lo siguieot-:

El Sr. Ministro de bi Guerri en 16 de febrero ul
timo dice ul de la Gobernación del Reino lo que sigue: 
— Enterada S. M. la Reina lQ. D. G.) de una comu
nicación del Inspector general da infantería, haciendo 
presente los mabs á que se esponen los soldados que caen 
enfermos en falencia de ^Icántara^ por la larga dis

tancia á que se encuentra el punto mas cercano a que 
tienen que ir para su curación, por no haber en dicha 
plana hospital militar ni civil', se ha servido resolver, 
de conformidad con lo espuesto por el Intendente gene
ral militar, que indique á V. E. la necesidad de hacer 
cumplir la Real órden de 7 de n-viembre de <«39. 
oblig indo á aquel ayuntamiento d la asistencia de los 
militares enfermos, mientras y hasta tanto que el esta 
do desús dolencias les permita trasladarse al Hospital 
de Cáceresque es el mas inmediato-, haciéndose- a oque 
Ha corporación el abono de las. estancias que causen 
dichos enfermos según y en los términos que PreUUn® lu 
mencionada Real ordena Lo traslado a K. S. de Real 
órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go,,er,"V 
cion del Reino, recordándole el cumplimiento de la de 
i4de noviembre de 1839, en la que se insertó la de 7 
del mismo que se cita, a fu de que disponga K. se 
recuerde en el Boletín ofciul de esa provincia su oh 

servancia. R
Lo que be dispuesto se publique por medio del Do- 

letin oficial para que por parte de los ay untamientos de 
esta provincia, tenga en su caso su mas puntual cump i
miento, como igualmente la Real orden de 14 de no
viembre de 1839 que se cita, y se insertó en el número

S-ccion de gobierno —Por el Ministerio de la Go- 
bernaeion del Reino se han comunicado á este Gobier
no político las siete Reales órdenes que á continuación 
se insertan, las cuales se publican por medio de este pe
riódico para conocimiento de los pueblos de esta pro
vincia, y á fn de que las resoluciones que contienen 
puedan tenerse presentes en casos análogos á los que han 
m -tivudo las competewieias que aquellas Reales disposi
ciones dirimen. Pdmi 20 de marzo de 1847. -Joa- 

qún Maximiliano Gibert.

ile la G ibrTnaci 01 de la P'iiíasula — PorAlmistrtio <:
PSte Ministerio Se díceCotl Echa de boy al gefe políti
co de Granada de R-al Ó^d-n |o siguiente:

tcílemitido a| C'HIS-p R 11 rl r-5pedieute de COmpe- 
tenci . suscitada entre es- G .hierno político yjcez de 
primera instancia de GoadiX sobre haber sido ampara
do por el Jn-zel Maques de Cortés en la posesión del 
término de Grama y sus terreno# c lindantes con los de 
P za. y haberse negado a su cumplimiento el Alcalde 
de rste pueblo; b I consulta I -, olio el diet jm-mde la 
S ccion de Gracia y Justicia, lo »iguimte.= Vi-tos el 
espediente y lo# -.utos r .s p - e i i v a iu - u l e remitidos por el 
G fe político de G a ia la y el Ju-z de primera instan - 
CU de Goadix, de los cu .Ies reS1)|,a quc amparado por 
éste r| Marques de G >'tés en la p.-sesion del término de 
Graena y sus trrrem.S colindantes con l.rs de Peza por 
auto de 27 de setiembre de 1845, se negó á su cum- 
ulimiento el alcalde de este pueblo m razu) á a
sol Citud de su Ayuntamiento, bahía mandado el GJe 
político de h provincia se hiciese un deslinde general; 
q„e dictada nueva providencia por el Jm-z para Levar a 
efecto la anterior, y com-tida su ejecución al Teniente 
de Alcalde del e.presado pueblo, promovió el gefe po- 
líticesta competencia en el concepto de Presidente drl 
Conseja provincial, y en cumplimiento de lo acordado 
sobre ello por el mism ..-Visto e| R.-al decreto de 6 
de junio de 1844, Según el cuil toca esdusi va m-nt e a 
los G fes políticos promover Competencias á los tribu
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nales cuand.» est^'ii enteudiendo en negocios que crres- 
pouden á h Autoridad adinimstrativa:—Considerando 
que en el presente se infringió es'a disposición, puesto 
que no fué el Gefe político sino el Consiqo promicial 
quien por medio de su presidente se d ir igió al ju- z, des
conociendo así la garantir que da el citado R.-al dectHu 
a la independencia y libertad de acción de la auto'idni 
judicial en el hecho de ci rconscri hi r a los gef-s pdjri- 
coS la facultad de pror <>car competencias á la misnn: N > 
Irá logar á decidir la de que se trata; y devoh ié.rdose 
respectivamente el espediente y los autos al gefe p d(fic > 
de Granada y al ju-z de prim.-ra instancia <ie G ia h.K, 
dígase á aquel la promueva de nuevo Con arreglo á di
cho Real decreto si la juzga proced -nte, dándose á en
trambos conoi iinieuto de esta resolución y sus motivos.?, 
— Y habiéndose dignado S. M. resolver Como parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real ó'den con devolución 
del espediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cumplimiento.?? .

De Real Orden, comunicada por el espesado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, <0 t r asla<!o á V. S. pira qt)e lo 
tenga presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de enero de 1847__E1 subse
cretario, P dro Maríi Fernandez Villa verde. —S. g- fe 
político de las islas Baleares.

Por este ministerio se dice con fecha de hoy al gefe 
político de Vizcaya, de Real d'den lo siguiente:

Remitido al Consejo Real el espediente de compe
tencia suscitado entre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de Marquida con motivo de la denun
cia de nueva labor, entablarla por el administrador de 
D. Nicanor y D. Manuel Manso de Zúñiga contra los 
encargados del camino real en Curso de ejecución por 
Lequeitio, por haberle dirigid-) entre propiedad s de 
aquellos, ha consultado después de oir á la sección de 
Gracia y Justicia, lo siguiente.—Vistos el espediente y 
L>s autos respectivamente remitidos por el g-fe político 
de Vizcaya y el juez de primera instancia de Mirqui- 
na, de los cuales resulta que los encargados del cami
no real en curso de ejecución por Lequeitio le dirigieron 
por varias fincas propias de D. Nicanor y D. M murl 
Manso de Zúñiga^ sin que á ello precediese mis que el 
justiprecio: Que en su vista el administrador de los 
mismos, concretándose á una de dichas lincas, deou ició 
-como nueva esta obra ante el alcalde de la insinuada vi
lla, pidiendo que desde luego la mandase susp-nder, 
como en efecto lo mandó, remitiendo los autos al refe
rido juez: Que entre tanto ha-bieudo recurrido la comi
sión directiva del camino al g- fe po ítico, hizo este com
parecer ante sí a los interesados, y todos ellos estuvie
ron conformes en que sus diferencias no habian versado 
sobre e.-propiacion, sino tan solo sobre la cantidad y es
pecie del pago de terreno y daños Ciiiiados por la aber
tura del camino: Que en consecuencia se conformaron 
en qu- se alzase la suspensión de trabajos, previa fianza 
de parte de la comisión de estar a las resultas (pie pu
diesen tener las d'ferenci is enunciadas, bien eu transac
ción, bien enjQ^iitia: Que rrchmidus después de esto 
inútilmente los autos al juez por e| g^fe político, resultó 
la competencia de que se trata: Vista la Real or len de 
19 de setiembre de 184.5, >' artúolos 30 y 31 de| 
Real decelo de 10 de octubre del n*ismo año, que pro
híben se detengan ni paralicen las obras publicas eu cur
so de ejecución por las oposiciones que bajo cual juiera 
forma pu dan intentarse^ disponiendo que las ind-mui 
zaciones y resarcimiento d - d rñ'S y p-rjuicios oca-'io- 
nados por h ejecución de esta clase de obras, s- solici
ten ante el eefe político respectivo: Visto el artículo 89, 
pirrafo gV de la ley de 2 de abril de dicho añ 1, que 
atribuye a los Ch is jos provinciales el conociiuiento de 
estas cuestiones, cuando pasan á ser contenciosa'; —Con
siderando: Que I r promovió r en los autos recibidos 
por el juez de primera instaocia de Mar juina, est i com 
prendida eu las disposiciones citadas, como lo demues
tra el resoltado de la comparecencia de los interesados 
ante el gefe político de aquella provinci 1;—S- decide 
esta competencia á su favor, y devolviéndosele su es-

2) . .
pedíante con los autos, dése conocimiento a! espresado 
ju z ó-- esta decisión y sus motivo'. —Y habiéndose dig
nado S. M. resolver como parece al Consejo, lo digo á 
V. S. de Real Orden con devolución del espediente para 
su conocimiento y rf.-ctos correspondientes á su cumpli- 
mieut >.

Dé R-al orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado ¿ V. S. pa
ra que lo tenga presente en casos análogos.

Dios guarde;) y. S. muchos hñ'S. Madrid 30 de ene
ro de 1 847. —El suhsecrrtario, Pedro Mari) Fernandez 
Villaverde.—Si. gefe político de las islas Baleares.

Por este Ministerio se dice con fech’ de hoy al ge- 
fe político de Lérida de Real Orden lo siguiente:

Remitido al Consejo R-al el espediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el juez de 
pri mer a instancia de Sort, sobre la cuestión promovida 
con motivo déla corta de madera que hizo D. Matías 
Gual eu el monte de Cuberes, á lo cual se opuso el al
calde de Espluga y Sdduga, ha consultado, despu-s de 
oir a la S ccion de Gracia y Jusli ia, lo siguiente.— 
ceVistos el espediente y los autos respecti' am-nte remi
tidos por el gefe político de Lérida y el ju z de pri
mera instancia de Sort, de los cuales resulta: que su
bastado á favor de don Matías Gual el monte de Cu- 
b.-res, p«rteneciente á bienes nacionales, dispuso la tor
ta de maderas luego que tomó posesión de él en 32 dé 
octubre de 1845: que en su vista ei alcalde de Espluga 
y Sdduga, fundado en que estos pueblos trnian el de
recho de arti^ar^ pastar y cortar madera para su uso 
del espresado monte, mandó ante dos testigos la sus
pensión de trabajos a ios operarios de Goal: que recla
mada por el mismo esta Orden ante el espresado |Urz y 
revocada por este, se opuso al cumplimiento del despa
cho librado en consecuencia el dicho alcalde por consi
derar incompetente al juez: que en este estado instruido 
espediente en la intendencia deda provincia sobre el 
pirticolar, se declaró en él que D. Matías Gual d< bia 
respetar los derechos reservados en la escritura á algu
nos pUf blos, y en especial los insinuados de pastar y 
cortar madera para su uso á favor de Sddüga y Es
pluga: que desestimada sin embargo por el juez la in
hibición propuesta al mismo por el g-fe político, re
sultó la competencia de que se trata. —Visto el artículo 
8?, párrafo 1 0 de la ley de organización y atribucio
nes de los Consejos provinciales de 2 de abril de 1845, 
según el cual corresponde á estos cuerpos, en el con
cepto de tribunales, la decisión de las cuestiones rela
tivas al uso de los aprovechamientos comunales, cuando 
pasan á ser contenciosas: —Considerando: primero, que 
loque menoscaba un aprovechamiento de esta especie 
perjudica á su uso, y es por lo mismo la cuestión a qur- 
esto da lugar una cuestión relativa al uso de un aprove
chamiento comunal, y esta comprendida en la disposi
ción legal citada: S'-gundo, que ia curstiou eu el pre
sente negocio es de esta clase, puesto que no se trata eu 
Su actual estado de ventilar si existen la propiedad y 
el derecho respecti vo del comprador d'-l monte de Cu
beres y d i común de vecinos de Espluga y Solduga, 
sino solamente si el uso que aquel hace de la propiedad 
que estos no le disputan, perjudica el uso d- I aprovecha
miento que, según la declaración de la lutvndi-iicia , se 
les reservó eu la escritura de enajenación d<- dicho mon
te: S* decide esta competencia á favor de la Administra- 
cion; y devolviéndose al gefe política de Lérida su es- 
p-'dtente con los autos, dése conocimiento al ju-z de 
primera instan la d- S »rt de esta decisión y sus motl- 
vo-.?? —Y habiéndose dignado S. M resolver como pa
rece al Consejo, lo digo a V. S. d Real Órden, Con de- 
vnluciou drl espediente, para su conucimiento y i fecíos 
co-rrespondienres á su cumplimiento.

De Real órden, comunicada por el señor Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para qu- lo ten
ga pres-nte en casos análogos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 30 de enero de 1847.---- El subsecre- 
tari", Pedro María Fernandez ViIla verde. —Sr. Gi fe 
políiico de las islas Baleares.
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Con esta fecha se dice al grf, político de Huesca de 
Real Orden lo siguiente:

R-mitido al ConS' jo R-al el espediente de competen
cia suscitada entre ese gobierno p<d ideo y el juez de pri
mera instancia de Birbastrn, sobre amparo en la pose
sión de los pastos del monte de H >z en que estaba el 
vecindario del pueblo de CáSCOjUela de Fontova, ha con
sultado, drspms de oír a la sección de gracia y justicia, 
lo siguiente:—ccVlStos el espediente y los autos respecti- 
vam-nte remitidos por r| gefe político d- Huesca y el 
juez de primera instancia de Barbastro, de los cuales re- 
Sult.i: Que en 16 de ma-zo de 1846 el alcalde rie GuS- 
cojuela de Funtova pidió á dicho juez eu n un! r ■ de su 
vecindario amparase a éste m la posesión decieitosp s- 
tus d i monte de H >z en que iba á ser turbado por los 
vecinos <¡e este pueblo, para lo cual ofreció y le fué 
admitida la correspondiente información sumaria: Que 
amparado en su vista por el juez, y li brado despacho al 
alcalde d- Hoz para el cumplimiento de su providen
cia, recurrió este al gefe político que promovió la com- 
petencta de que se trata, después de haber reclamado el 
cmoci miento directamente el consejo provincial: — Vis
tas las deposiciones 1?, 2? y 3? de la real órden de 17 
de mayo de 1838, por las cuales se previene a los gefes 
políticos hagan entender á los a v untauiientos qoe las de- 
marcacir nrs de límites entre provincias, partidos Ó tér
minos municipales, no alteran ios derechos de manco
munidad de los pueblos en los prados, pastos, abreva
deros y demás usufructos que si-nipre lian poseído en 
común: Que ínterin 110 se promulgue la ley que anun
cia el real decreto de división territorial de .3© de no 
viemhre de 1833, se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demas aprovechamientos de una sierra, 
Ó de la tierra de ciudad ó villa, ó del sesmo Ó de otro 
distrito común de cualquiera denominación tal como ha 
existido de antiguo, hasta que alguno de los pueblos co
muneros ha intentado novedades en perjuicio de los de
mas; y finalmente, que al ayuntamiento de cualquiera 
de tales pueblos que pretenda corresponde ríe el usufruc
to privativo para sus vecinos en el todo ó parte de su 
término municipal, se le reserve su derecho de que po
dra usar en tribunal competente, pero sin alterar la tal 
posesión y aprovechamiento común hasta que judicial - 
mente se declare la cuestión de propiedad. —Visto el ar
tículo 9? de la ley de 2 de abril de 1845 que atribuye 
en general á los consejeros provinciales h-do lo conten- 
ciovo rie los diferentes ramos de la administración civil, 
para los cuales no establezcan las leyes juzgados espe
ciales.— Considerando: i? Que la cuestión promovida 
por el alcalde de Coscojuela de Fontova versa sobre co
munidad con el pueblo de Hoz, de pastos sitos en el tér
mino de este, contrayéndose á la posesión en su actual es
tado. 2? Que mientras se trate solo de esta y no de la pro
piedad. es indudablemente administrativa dicha cuestión 
conforme a la citada real ó-den, y en el concepto de con
tenciosa, corresponde al consejo provincial, según la ley 
también citada, debiendo solo reservarse a la autoridad 
judicial la cuestión de propiedad; —Se decide esta com
petencia á favor de la administración, y devolviéndose 
el espediente con los autos al gefe político de Huesca, 
dése conocimiento al ju-Z de primera instancia de Bar- 
hastro de esta decisión y sus motivos.»—Y habiéndose 
dignado S. M. resolver cuino parece al Consejo, lo digo 
á V. S. de real Orden con remisión del espediente, 
para su inteligencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.

De Real órden lo traslado a V. S. para su inteli
gencia y para que lo ’eng i presente en casos análogos. 
Dios guarde a V. S. mullios eñ 'S. Madrid 23 de febre
ro de 1 847. —Seijas. — Sr. Gefe político de las islas Ba
leares.

Con esta fecha se dice al gefe político de Zaragoza de 
Real Órden lo siguiente;

Remitido al consejo real r»! espediente de competen
cia suscitada entre ese gobi-rno política y el juez de 
primera instancia de Egra de ios Caballeros, sobre rec
tificación de los linderos del pueblo de Pradilla, ha 

consultado, después de oir á la sección de gracia y jus
ticia, lo siguiente:—ftVtstus el espediente y los autos res- 
p-cuvamente remitidos por el g^-fe político de Zaragoza 
y el juez de primera instancia de Egea de los Caballeros, 
de los cuales resulta: Que denunciada al ay untamiento 
de PradilLi par su regidor síndico la intrusión verifica
da en un camino público p >r D. Vicente Emperador, 
vecino de aquel pueblo, con el ensanche que. <lió á las 
mirgenesde un campo limítrofe de su p^rtrnencid, se 
procedió por acuerdo de dicho cuerpo de 23 de abril de 
1846 í la comprobación de este hecho y Consigui óte 
rectificación de linderos: Que practicada esta, acudió 
Emperador al espresado juez per medio de iot -rdicto res- 
titutoriu, á r|ue este dio lugar motivando la competencia 
de que se trata, promovida por el gefe político:—Visto 
el art. 80 párrafo 3? de la ley de 8 de enero de 1845 
que pone á cargo de los ay untamientos el cuidado, con- • 
servacion y reparación délos caminos y veredas, puen
tes y pontones vecinales:— Vista la real Orden de 8 de 
mayo de 1 839, seguy la cual no son procedentes los in
terdictos restitutorios contra providencia de los ayunta
mientos sobre cisas comprendidas en sus atri buciones se
gún las leyes:.—Considerando: Que la citada de 8 de ene
ro de 1845 encarga á estos cuerpos la conservación y 
policía de los caminos y veredas vecinales, y los autori
za pT el mi-mo caso para adoptar medidas como la del 
ayuntamiento de Pradilla, redamado ante el juez del 
partido por D. Vicente Emperador, contra lo que dis
pone la dicha Real Órden; —Se decide esta competencia 
á favor de la administración, y devolviéndose el espe
diente con los autos al gefe político de Zaragoza, dése 
conocimiento al espresado juez de esta, decisión y sus 
motivos.» —Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real órden, con re
misión del espediente, para su inteligencia y efectos 
correspondientes á su cumplimiento.

De Rral órden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y para que lo tenga presente en casos análogos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid 23 de febrero de 
1 847. —St-ijas. —Sr. Gefe político de las islas Baleares.

Con esta fecha se dice al gefe político de Lérida de 
Real Orden lo siguiente:

R'-milidi al Consejo Real el espediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y el juez de 
primera instancia de la misma ciudad sobre el cum
plimiento de una concordia celebrada entre su ayunta
miento y e| del pueblo de Bell lloc, ha consuilado des
pués de oir á la Sección de Gracia y Justicia lo siguien
te.— Vistos el espediente y los autos respectivamente 
remitidos por el gefe político y el juez de primera ins
tancia de Lérida, de los cuales resulta que el Ayunta
miento de Bell lloc por concordia que se celebró con 
el de dicha ciudad, se obligó á pagar anudmente á los 
propios de la misma veinte y cinco libras catalana* por 
el usa franco de| puente del Segre á favor de los vecinos 
del espresado pu-blo: Que rehusando el ayuntamiento 
el pago de esta pensión, sin embargo de los varios re
querimientos del de Lérida adoptó este el temperamen
to de separarse de la concordia sujetando al pago del 
pontazgo á los vecinos de B'-ll lloc: Que reclamado por 
su parle este acto, como un despojo, ante dicho juez, 
proveyó estela restitución en juicio sumarísimo por au- 
tu de 31 <ie octubre de 1845, motivando con ello la 
competencia de que se trata, promovida por el gefe pn- 
lírico: —Visto el art. 8? párrafo 30 de la ley de orga
nización y atribuciones de los cons-jos provinciales, 
que som-te al conocimiento de estos cuerpos como tri
bunales las cuestiones contenciosas relat vas al cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los contra
tos y remates celebrados con la administración civil, ó 
con las provinciales y municipales, para toda especie 
de servicios y otras públicas: —Vista la Real órden de 
8 de mayo de 1839, según la cual no d-ben los jue
ces admitir interdictos restitutorios contra providencias 
de los ayuntamientos en asuntos de su atribución según 
las leyes:—Considerando : i? Que estas corporaciones 
no están autorizadas para dejar sin efecto por sí y ante
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(4)
sí un contrato ]ae Ir-s imponga obligación y les dé de
recho, d-4biendo para el^lo acudir como los particulares 
que están en igual caso, al tribunal competente. 2? 
Que en este negocio no lo puede ser el consejo pro
vincial de Lérida, puesto que la cuestión en él es re
lativa, no á un contrafoque tenga por objeto una obra 
pública, ó un.servicio de la misma clase y á que ter
minantemente se contrae la citada ley, sino á una con
cordia celebrada para asegurar una pensión á los pro
pios de Lérida y la eX-ncion dr-1 p mtazgo del S-gre á 
Bell-lloc, por todo lo cual ni es aplicable á la R'-al 
Orden también citada, ni hay en que se funde por parte 
de la administración' esta competencia:—Se decide i 
favor de la autoridad judicial, y devolviéndose al jm-z 
de primera instancia de Lérida los autos con ei esp - 
diente, dése al y fe político de aquella provincia can • - 
cimiento de esta decisión y sus motivos.=:Y habiéndose 
dignado S. M. resolver como parece al consejo, lo digo 
á V. S. de R al órden para su conocimiento y efectos con
siguientes. .

De Real orden lo traslado á V. S- para su iat'di- 
gencia y para que lo tenga presente en casos anáh»g'">. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de fe
brero de 1 847. —Seijas. —Sr. gefe político de las islas 
Baleares.

Con esta fecha se dice al G.-fe político de Granada 
de Real orden lo siguiente:

Remitido al Conseja Real el espedi-nte d-- compe
tencia suscitada entre ese Gobierno político y el juez de 
primera instancia de Gmdix sobre el uso y aprovechi- 
miento para riego de tierras, de las aguis .de una balsa 
sita en las iain-diaciones de las villa de Alhuñan. hi 
consultado, después de oir a la Sección de Grácil y 
Justicia, lo siguiente.—reVistos el esp-diente y los autos 
respectivamente remitidos por el gefe político de Gra
nada y el juez de primera instancia de Guadix, de los 
cuales resulta (¡lie D. Salvador López Silmeron, cura de 
Lanteisa, suponiéndose despojado de su derecho al us > 
para riego de tierras de su propiedad de las aguji de 
una balsa sita en las inmediaciones de la villa de Albu - 
fian, por la providencia del alcalde de la misma que al
teraba la regla observada hast 1 allí pira la distribución 
de este aprovechamiento entre los diferentes interesados 
que Ir disfrutan, pidió á dicho ju z la restitución, que 
proveyó en efecto p>r auto de 29 de abril d- 1846; 
que reclamado el conocimiento de .este negocio por el 
gefe político, después de una comunicación dirigida al 
juez por el ayuntamiento de dicha villa, acompañando 
certificación de dos acuerdos suyos de 18 d.- marzo y 
2 de abril, oríg-*o d-I pretendido despojo, res illó la 
competencia de que se trata:=Viitos el artículo 80 p»r 
rafo 2? de la ley de ayuntamientos de 8 de enero de 
1845, según r| cual es atribución de estos cuerpos arre
glar por medio de acuerdos el disbutede las aguas y 
demas aprovechamientos comunes en donde no haya un 
régimen especial autor izado competentemente: —Vista la 
Real orden de 8 de mayo de 1839, que escluye L-s in
terdictos r-stitutorios contra pro videncias de los ayun
tamientos sobre asuntos de su atribución según las le
yes:—Considerando: que los acuerdos del ayuntamien
to de Albuñan, aun suponié ídolos desacertados, m» p t  
eso dejan de versar sobre cosa comprendida en sus fa
cultades, onforme la citada ley, por lo coil según la 
Real orden también citada es improcedente para refor
marlos, si es que necesitan de reforma, el interdicto á 
que el juez dió lugar, debiéndose ü este fin recurrir al 
superior inmediato de dicho cuerpo en el orden á que 
pertenece;=Se decide esta competencia á favor de la 
administración, y devolviéndose el espediente con los 
autos al gefe político de Granada, dése conocimiento al 
juez de primera instancia de Guadix de esta decisión y 
sus motivos.» Y habiéndose dignado S. M. resolver co
mo parece al Consejo, lo digo á V. S- Óe Redi órdeti, 
con remisión del espediente, para su inteligencia y 
efectos correspondientes á su cumplimento.

De Real órden lo traslado á V. S. para u inteli
gencia y para rjue lo tenga presente en casos análogos.

Dios guarde a' V. S. muchos años. Madrid 23 de fe
brero de 1 847. zzSeij is.—Sr. Gefe político de las islas 
Bileares.

AYUNTAMIENTO DE LA-PUEBLA.

En el término que resta del corriente mes 
sin íalta, todos los propietarios que posean bie
nes en este distrito, sus arrendatarios y ganade
ros presentarán en la secretaría de este ayunta
miento, sus relaciones arregladas á los modelos 1, 
2,3 y 4, insertos en el Boletín oficial n? 2186; 
de no verificarlo en el término prefijado, incur
rirán en las penas que marca el art. 24 del Real 
decreto de 18 de diciembre del ario ultimo. La 
Puebla 20 de marzo de i847-=G-abriel Llabres, 
alcalde._P. S. M.rzJosé Hizern, secretario.

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA.
El repartimiento individual del cupo señala

do á este pueblo para la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería correspondiente al pre
sente ario, se hallará de manifiesto en esta casa 
consistorial desde el dia 22 al 29 del actual am
bos inclusive; en cuyo plazo los que se conside
ren agraviados podrán presentar las reclamacio
nes que crean oportunas; pues que espirado nin
guna se admitirá. Buriola 21 de marzo de 1847. 
—Ramón Muntaner, alcalde —P. A. D. A.— 
Gregorio Liado, secretario.

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

El repartimiento individual del cupo señala
do á este pueblo con sus cargos para la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería corres
pondiente al presente ario, se hallará de mani
fiesto en las casas consistoriales desde el dia 22 
hasta el 30 del corriente mes ambos inclusive; 
en cuyo plazo los que se consideren agraviados 
podrán presentar las reclamaciones; pues que es
pirado dicho término ninguna será admitida. 
Algaida 2i de marzo de 1847-—Lucas Solivellas, 
alcalde—P. A. D. A_ Julián Cardell, Srio.

AYUNTAMIENTO DE SANTA EUGENIA.
El reparto individual de los 23.499 reales 

señalados á este pueblo por contribución de in
muebles cultivo y ganadería correspondiente al 
presente ario estará de manifiesto al publico y en 
esta casa consistorial por término de ocho dias 
contaderos desde hoy, dentro cuyo plazo se oirán 
las reclamaciones que produzcan los interesados, 
con arreglo á la circular del M. I. S. Intendente 
inserta en el Boletín oficial número 2162.—San
ta Eugenia 21 de marzo de 1847, —Juan Castell 
alcalde_ P. A. D. A.—Mateo Bibiloni, secre
tario.
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